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RESOLUCION de la Dirección General de Expor
taci&n por la que se prorroga hasta el 31 de diciem~

bre de 1970 la vigencia de las lícendas de expor
tación en regimen global, otorgadas con vigencia de
30 d-e abril y prorrogadas 1Utsta el 30 de septiembre.

Por Resolución de la Dirección General de Comercio Exterior
de 11 de abril de 1970, se prorrogó hasta el 3ü de septiembre

MINISTERIO DE COMERCIO actual la validez de las licencias de exportación en régimen
global-con excepción de las otorgadas para productos agrope~

ruarios acogidas al sistenla de «campaña» que habían sido otor
gadas -con valid\3z hasta el 30 de abril.

Subsistiendo l:as mismas causas que motivaron tal acuerdo.
esta Dirección General de Exportación ha: tenido a bien resolver
que las .citadas licenci.as se consideren prorrogadas nuevamente
en su vigencia h.'l.sta el 31 de diciembre de 1970.

Madrid. 26 de septiembre de 1970.-El Director general. Alvaro
RenglIo.

H. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS
•

: D. José Chacón Garcia .... _
D. FrancisL"O de los Arcos

Lage . Cambado..,,;.
D. Raiael Terroba Rodríguez. i La Roda.
D..Jorge Gonfaus Curriu IM~ón.
D. Jorge Jornet Lozano ". I Ih1Z6.
D. Emílio Buetas Fernández. IAzpeítia.
D. Alfonso Galnares I~ern ... Arcos de la Fron-

itera.
D.Juan Bauti.."it& Eche Llcna'l' Reinosa.
D. Sandalia Gal'CÍa Martin. Cazalla.
D. Jose Luis Molinero Ma-

rir_a Osuna.
D. Miguel Timonel' Vidal Carballo.
D. santiago Sáez LOrite Albacete, r..üm. 1.
D. J,osé Luis González 191e~

sius .,. .. .. .-.......... .&lnta Cruz de Tea
nerüe. núm. 3.

o. Juan i\ngt;l H.oddguez
Pierna.s Peñarroya - Pueblo-

nuevo.
D. Julio César Legido Arce. Llerena.
D. Juan Sánehez Mo:vano ... Cabra.
D. José Hernández Moreno. pózoblanco.
D. J\.nton lO Lage Tesouro ... Venn.
D. Luis Angel Homán Ro-

: D. R~~~~i C~l~·teno··Escüde~:o: I~~i~a'·de Siero.

,
Nombre y ¡;.pelJidoo ¡Forensia. para la. que

se les nombra.
~~-~_._~~--.---~--_.-

D. Luis Conclleíro Carro ...' Noya.
D. Cados F. Susinos Coidu-

ras "'-. . : Alcaí'ilz.
:D. Agustín C.hela Quevedo... Olot.
:D. Mariano Royo Villano-va
, Pérez ¡Fraga.
iD. Bartolomé Nadal Monea- Il das __ . :Pal1p.a de Mallorca.
r. I numero 3,

I
D. Angel Casado Peüa IGijón, núm. 2.
D. Luis Anoaya Moreno ,Reus, núm. 2.

iD C~1~o~"n:e~~~.~u~.~1~~: ¡ReUS' núm. 1.
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D. J~~dO~~~~ ..~~~~~ ...~~~~ iFvmSagracta.
¡ D. César Slocker Ca.stro iEstella.
iD. Faustino Velaseo de Fru-
, tos .,. » Albacete, núm, 2.¡D. Enrique Rodríguez Pérez. Haro.
i D. Alberto de 0a..stro Torres. Inca.
ID. Alfonso cauce Doce IVillalba de Lugo.
j D. Miguel Angel González
¡ Asenjo !Jaca.
:D. Je..<;ús Martír:ez de Fe ' .. 1San Roque.
! D. Ignacio Cantero del Río. Las Palmas. núm. 4.
:D. Antonio Pablo Albi GÓmez. Le,. Palma del Con

dado.
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Lo digo a V. L para fU cOl~ocimiento y €:fecto.~.

Dios ¡~unrd~} ji V. mw·:':Jos ~lJ10S.
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FRANCISCO FRANCO

DE

DEL ESTADOJEFATURA

MINISTERIO

DECRETO 2772/1970, de 29 de septiembre, por el
que Se nombra representante de Su Excelencia el
Jefe d,e1. Estado Español para que asista en El CaiTo
a las honras fúnebres de S.E. Gamal Abdel Nasser,
Presidente de la República Arabe Unida. a don
Gregario Lápez-BraDD dé CaRtra. Ministro de Asun~

tos Exteriores.

Vengo en nombrar mi representante para que asista en El
Carro 3! las honras fúnebres de S. E. Gamal Abdel Nasser. Presi
dente d'e la República Arabe Unida, alex.celentísimo señor don
Gregorio Lóne7.-Bravo de Castro, Ministro de Asuntos ~xteriores,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrir!
a veintinueve de septiembre de mil novecientos setenta.

ORDEN de 31 de aqosto de 1970 por l.a. que se. nom"
bra Medicos Forenses a los aspirqnfes que se men
donan, con destino en los Jnzgados eJe Primera
Instancia e InRtrucción que se citan.

Vengo en disponer que durante la ausenCia del Ministro de
Asuntos Exteriores. don Gregario López-Bravo de Castro. con
motivo de su viaje al extTanj~o, y hasta su regreso, se encatgu'i!
del Despacho de su Departamento el Ministro de Información
y. Turismo, don Alfredo Sáncl1ez-Bella..,

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintinueve de .septiem1J.re d~ mí! novecientos setenta:

DECRETO 277111970. de 29 'de septiembre. por el
que se dispone que durante la ausencia del Mini;:;
tro de Asuntos Exteriores se encargue del Despacho
de su Departam,enf:o el Ministro de Información ~I

Turismo.

FRANCISCO FRANCO

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el artícu
lo 4." de la Ley orgánica del Cuerpo Nacional de Médicos Fo
renses de 17 de julio De 1947, en relación con 10$ 1Q Y 14 dtél
Reglamento para su flplicación de 10 de octubre de 1968,

Este Ministerio ha tenido a. bien nombrar Médico..,;;; Forenses.
con la retribución anual correspondiente- y dest.tno en los Juz
gados de Primera. Instancia e Instrucción que se citan. a 103
aspirantes que a continuA.ción f,e relra.cionan. por el orden que
flguran en ia pn:plJ(-;;';l~\ funl1ulada por el··Trlbunal calificadO"
de 1ft' O;JC,';1e;on,p.,,; n ·SO eH el Cuerpo; apwbada por Ordr,l1
<1('" ;<:i


